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Radicado: 18001333300220190065900 

CONSTANCIA SECRETARIAL. == Florencia, 27 de julio de 2022. == En la 

fecha dejo constancia que el día 21 de junio de 2022 a última hora 

judicial, venció el término de ejecutoria de la sentencia de primera 

instancia proferida el 01 de junio de 2022, término dentro del cual las 

partes guardaron silencio, quedando debidamente ejecutoriada dicha 

providencia == Dentro del término de la ejecutoria fueron inhábiles los 

días el 11, 12, 18, 19 y 20 de junio de 2022 (sábados, domingos y festivo). 

== El proceso pasa al archivo. 
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